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CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 03 de mayo de 2021, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su 

conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 11 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria  

 
 
Radicado  2008 - 203 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  NANCY CASTILLO MOSCOSO (Cesionaria) 
Demandado ÁLVARO MARIN BETANCOURT 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Noviembre doce de dos mil veintiuno. 

 
 
No se accede a la solicitud obrante a folios inmediatamente anteriores, suscrita 

por el demandado, señor ÁLVARO MARIN BETANCOURT, toda vez que este 
Despacho advierte que el proceso de la referencia, se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2015. 
 
Así las cosas, este Despacho dispone remitir copia del citado auto a la parte 

interesada y para los fines que considere pertinentes, lo anterior, por parte del 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez    
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 16 de noviembre de 2021. 
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